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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
Catorce (14) de Julio de Dos Mil veintidós (2022). 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación. Por ser la 
providencia susceptible de apelación y encontrándose debidamente presentado los 
reparos dentro del término legal y en atención a los parámetros establecidos en el artículo 
625 del CGP se dará aplicación a las normas vigentes al momento de interposición del 
recurso de apelación (Art. 322 a 327 CGP). 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante, en contra de la sentencia del 26 de septiembre de 2019 proferida por 
el Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
de conformidad con el artículo 327 del Código General del Proceso.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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